
   

FECHA DE ACTUALIZACIÓN  HOJA 
MES AÑO  No. DE

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL

· La Ciudad de la EsperanzaMéxico  

 
MANUAL DE TRÁMITES Y 
SERVICIOS AL PÚBLICO 

Octubre 2003  MA 01 1 

 
NOMBRE DEL SERVICIO TIEMPO DE RESPUESTA 

Información, orientación y asesoría sobre el cumplimiento y 
aplicación de las disposiciones en materia ambiental y del 
ordenamiento territorial. 
 

 

1 día hábil (*) 

 
DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

Servicio proporcionado por la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito 
Federal, en beneficio de la población que requiere información, orientación y asesoría sobre el 
cumplimiento de la legislación ambiental y del ordenamiento territorial  y su aplicación por parte de las 
autoridades del Gobierno del Distrito Federal. 
 

 
REQUISITOS PARA OBTENER EL SERVICIO 

Formato No. PAOT-02 debidamente requisitado. 
 

 
BENEFICIOS PARA EL USUARIO 

Atención especializada  en los temas ambientales y del ordenamiento territorial. 

Obtención expedita de la información  solicitada para definir la pertinencia de presentar una denuncia.

Garantía de que tendrá respuesta a su solicitud, por alguno de los medios que el propio solicitante 
haya propuesto. 

Conocer las atribuciones de la PAOT. 

 
FUNDAMENTO JURÍDICO-ADMINISTRATIVO DEL SERVICIO  

Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal.- Artículos 40, 45,46, 47, 48, 49, 50 y 
53. 

Ley Ambiental del Distrito Federal.- Artículos 6° fracción IV y  11 

Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito Federal.- 
Artículo 5° fracción IX. 

Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del 
Distrito Federal.- Artículo 13 fracción X. 

 

 



OBSERVACIONES SOBRE EL SERVICIO 

*El plazo de  respuesta es a partir de la recepción de la solicitud de información, orientación o 
asesoría por parte de la  PAOT. 

 
 

OFICINAS DONDE SE SOLICITA Y ATIENDE EL SERVICIO 
 

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito Federal 
Av. Medellín número 202, 4to. Piso, Col. Roma, Delegación  Cuauhtémoc, C. P. 06700 

 
Teléfonos:  52 65 07 90    
 
Horario de atención: 9:00  a 18 :00  horas  en días hábiles 
    
E-mail: 
 Información y asesoría:  denuncias@paot.org.mx 
 
 Dirección Electrónica  www.paot.df.gob.mx  
                                                                    www.paot.org.mx  
 

 
 

Consulte el directorio incluido en este Manual 
 

COSTO ( SI FUERA EL CASO) 
 
 

Gratuito 

LUGARES DONDE SE EFECTÚA EL PAGO 
 
 

No aplica 

 
NOTA IMPORTANTE 

Ningún servidor público del Gobierno del Distrito Federal está facultado para solicitar documentos 
adicionales a los requisitos establecidos en esta cédula, ni para requerir pagos por la realización del 
servicio, distintos al costo oficial establecido. Reporte cualquier anomalía al 658- 1111 de QUEJATEL 
o a la Contraloría General de GDF, al teléfono 627- 9700, extensiones 2090 y 9717; o acuda a Av. 
Juárez 92, Col. Centro. 
 

 

mailto:ceinco@df.gob.mx
http://www.paot.df.gob.mx/
http://www.paot.org.mx/


GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL

· La Ciudad de la EsperanzaMéxico  

 
 

 

 

 
 

INFORMACIÓN, ORIENTACIÓN Y ASESORÍA SOBRE EL CUMPLIMIENTO Y APLICACIÓN DE 
LAS DISPOSICIONES EN MATERIA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

 
México D.F. a _______ de _________________ de 20______     FOLIO 
 
Bajo protesta de decir verdad, si los informes o declaraciones proporcionados por el particular resultan falsos, se aplicarán las 
sanciones administrativas correspondientes, sin prejuicio de las penas en que incurran aquellos que se conduzcan con falsedad 
de acuerdo con los ordenamientos legales aplicables. La actuación administrativa de la autoridad y la de los interesados se 
sujetará al principio de buena fe (Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal.- Art. 32). Protesto bajo palabra de 
honor y en nombre de la Ley, declarar con verdad acerca de los actos, hechos u omisiones aquí señalados. 
 

DATOS DEL SOLICITANTE 
 

Apellido paterno   Apellido materno   Nombre (s) o razón social 

Calle     No.  Colonia 

Delegación    C. P.  Tel.        Correo electrónico 

Domicilio para oír y recibir notificaciones 

Persona autorizada para oír y recibir notificaciones en su nombre 

 
FUNDAMENTO JURÍDICO 

Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal.- Artículos 40, 45,46, 47, 48, 49, 50 y 53. 

Ley Ambiental del Distrito Federal.- Artículos 6° fracción IV y  11 

Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito Federal.- Artículo 5° 
fracción IX. 

Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito 
Federal.- Artículo 13  fracción X. 

 
REQUISITOS 
Solicitud debidamente requisitada en el formato No. PAOT-02 
 
INFORMACIÓN, ORIENTACIÓN O ASESORÍA SOLICITADA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Presentar  en original y copia         PARA USO OFICIAL 
Llenar a máquina o letra de molde, con tinta negra      Este formato es gratuito 
           Formato  No PAOT-02 



 
INFORMACIÓN, ORIENTACIÓN O ASESORÍA PROPORCIONADA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 SEGUIMIENTO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 MEDIO POR EL CUAL SE LE  INFORMA 
 
 
 
 
 
 
 
 

Interesado 
 
 
 
 

    Firma 
 
 

     Recibió 
 

     Nombre 
 
     Cargo 

       Firma                  Sello de recepción 
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